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MOCIÓN DE ORDEN DEL DÍA 
 

Expresar Saludo por el Día del Trabajo 
 
El Congresista de la República que suscribe NATALE AMPRIMO PLá, de conformidad
con el inciso c) del artículo 68° del Reglamento del Congreso de la República,
concordante con el artículo 97° de la Constitución Política del Perú, presenta la
siguiente Moción de Orden del Día; 

 
El Congreso de la República 

Considerando: 

- Que, el 1 de mayo se conmemora el día internacional de los trabajadores en 
recuerdo de los mártires de Chicago que dieron su vida por mejores condiciones de
trabajo y en defensa de la dignidad de la persona humana; 

- Que, el recordado Papa Juan Pablo II señalaba en su mensaje a los trabajadores
peruanos "Que en la concepción cristiana de la sociedad figura siempre como principio
fundamental la afirmación de la dignidad inviolable de la persona, y por consiguiente,
de la dignidad de todo trabajador. A esta dignidad personal corresponden una serie de
derechos fundamentales. El primero de todos, el derecho a tener un trabajo. Un
trabajo para vivir, para realizarse como hombres, para dar el pan a su familia. Un
trabajo que enriquece a la sociedad. Un trabajo que debe desarrollarse con las
condiciones dignas de una persona, es decir, que no dañen ni a la salud física ni a la
integridad moral de los trabajadores.";  

- Que, corresponde al Congreso de la República, representante del pueblo peruano 
expresar su saludo y aprecio a los trabajadores peruanos, a los luchadores sociales, y
a todos aquellos que a través de nuestra historia contribuyeron con su esfuerzo y
sacrificio a dignificar las condiciones de trabajo y revalorar al trabajador,
circunstancias que tiene mayor realce por conmemorarse en esta oportunidad los cien
años del inicio de esta efemérides; 

- Que, por los fundamentos expuestos se propone al Congreso de la República la
presente; 

MOCIÓN DE ORDEN DEL DÍA 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

ACUERDA: 

Unico.- Expresar su saludo y aprecio a los trabajadores peruanos, a los luchadores 
sociales, y a todos aquellos que a través de nuestra historia contribuyeron con su
esfuerzo y sacrificio a dignificar las condiciones de trabajo y revalorar al trabajador, y
su aporte al bien común, circunstancia que tiene mayor realce por conmemorarse en
esta oportunidad los cien años del inicio de esta efemérides. 

Lima, abril de 2005.
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